
Expte. 64697 

LA PLATA, 20  de Septiembre  de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°23, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 11564 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Compromiso de Gestión Municipal Anual (CGMA), para la 

implementación del “Proyecto de Protección de la Población Vulnerable Contra las 

Enfermedades Crónicas No Transmisibles” BIRF8508-AR, entre el Municipio de La Plata 

y la Provincia de Buenos Aires a través del Ministerio de Salud Provincial, el que como 

Anexo I pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 























 


